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COMISIÓN DE PARIDAD E INCLUSIÓN 

1. Integración de la Comisión de Paridad e Inclusión.  

El Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales, en presencia del titular de la Secretaría Ejecutiva y  de las representaciones de 

los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1°, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 99, numeral 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 354 y 355, 364 bis y 369 párrafo 

segundo del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, aprobaron en todos sus 

términos el Acuerdo Número IEC/CG/146/2021 de fecha once (11) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) relativo a la integración de las Comisiones y Comités del máximo órgano de 

dirección,  quedando el Comité de Paridad e Inclusión  integrado  de la siguiente manera: 

• Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez  

• Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 

• Mtra. Leticia Bravo Ostos 

• Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes 

 

Posteriormente, aprobaron en todos sus términos el Acuerdo Número IEC/CG/079/2022 de 

fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) relativo a la integración de las 

Comisiones y Comités del máximo órgano de dirección, quedando el Comité de Paridad e 

Inclusión integrado de la siguiente manera: 

 

• Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez  

• Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 

• Mtra. Leticia Bravo Ostos 

 

El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se celebró una reunión de trabajo 

del Comité de Paridad e Inclusión en la cual se aprobó, por unanimidad de sus integrantes, la 

designación de la Licda.  Madeleyne Ivett Figueroa Gámez como Presidenta del referido 

Comité. 
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El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), se celebró la Sesión Ordinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por el cual se aprobó el nuevo 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, en la cual se estableció en su artículo 

35 que, el Comité ahora forma parte de las Comisiones del Instituto Electoral de Coahuila, 

siendo ahora la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 

El catorce de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se celebró la Sesión de Comisión de 

Paridad e Inclusión en la cual se aprobó, por unanimidad de sus integrantes, la designación 

de la Mtra. Leticia Bravo Ostos como Presidenta de la referida Comisión. 

 

Posteriormente en fecha 11 de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se celebró Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Paridad e Inclusión, en la cual se aprobó por unanimidad 

de votos de sus integrantes, la designación de la Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, 

como Presidenta de la misma, con efectos a partir del 14 de noviembre de 2024. 

 

2. Introducción. 

 
La Comisión tiene por objeto coadyuvar, asesorar, supervisar, monitorear y transparentar las 

actividades que contribuyan a consolidar el derecho a la paridad e inclusión, bajo los criterios 

de transversalidad, interseccionalidad, y de perspectiva de género con la misión de 

garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las personas en contextos 

libres de discriminación y de promover la participación activa y el fortalecimiento de 

liderazgos políticos de las mujeres, grupos LGBTTTIQ+, personas con discapacidad, pueblos 

originarios y afromexicanos, juventudes, personas adultas mayores y cualquier grupo 

históricamente vulnerado, con la finalidad de implementar acciones que contribuyan a 

visibilizar, reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las 

personas en contextos libres de discriminación y de promover la participación activa y el 

fortalecimiento de liderazgos políticos de los mismos. 
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3. Marco legal. 

• Artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículo 27 de Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza 

• Artículo 6 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

• Artículo 310, 344, 353, 354 y 364 bis del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

• Artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de Instituto Electoral de Coahuila. 

• Artículos 7, 8 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y Comités del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

 

3. 1 Atribuciones de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

El día 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno de Coahuila, 

el decreto 676, en el que se expidió el Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mismo que resulta aplicable en cuanto a la estructura orgánica y funcionamiento de la 

Comisión. 

De acuerdo al artículo 364 Bis del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

la Comisión de Paridad e Inclusión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Tiene como objeto coadyuvar, asesorar, supervisar, monitorear y transparentar las 

actividades que contribuyan a consolidar el derecho a la paridad e inclusión, bajo los 

criterios de transversalidad, interseccionalidad, y de perspectiva de género con la 

misión de garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las 

personas en contextos libres de discriminación y de promover la participación activa 

y el fortalecimiento de liderazgos políticos de las mujeres, así como de cualquier 

grupo históricamente vulnerado, con la finalidad de implementar acciones que 

contribuyan a visibilizar, reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos político-
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electorales de todas las personas en contextos libres de discriminación y de 

promover la participación activa y el fortalecimiento de liderazgos políticos de los 

mismos. 

II. Promover la incorporación de la paridad e inclusión en el diseño de los 

procedimientos del Instituto;  

III. Dar seguimiento y evaluar el impacto de las medidas ejecutadas en materia de 

paridad e inclusión;  

IV. Dar seguimiento a la implementación de políticas institucionales para promover 

ambientes laborales libres de violencia, propiciar la conciliación de la vida laboral 

con la personal y familiar, y procurar condiciones para una ocupación paritaria e 

incluyente en los cargos de toma de decisión;  

V. Asesorar respecto de la forma y contenidos de los diferentes materiales de las 

campañas de difusión institucionales, con el propósito de asegurar una 

comunicación no sexista, no discriminatoria y el uso de un lenguaje incluyente;  

VI. Informar trimestralmente al Consejo, sobre el avance en el cumplimiento de los 

programas implementados;  

VII. Establecer la vinculación con las instancias gubernamentales, observatorios de 

paridad, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles y demás 

organizaciones, con el fin de realizar actividades de difusión de la paridad, igualdad 

e inclusión;  

VIII. Dar seguimiento y garantizar el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de la 

Unidad Técnica de Paridad e Inclusión, y en su caso, proponer al Consejo General las 

adecuaciones necesarias para ello;  

IX. Atraer a su conocimiento cualquier asunto relacionado con su objeto o misión;  

X. Opinar en cualquier asunto relacionado con sus atribuciones. 

XI. Generar la información y estudios necesarios para proponer al Consejo General 

políticas y lineamientos en materia de paridad, igualdad e inclusión, así como las 

acciones afirmativas necesarias para lograrlo.  
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XII. Dar seguimiento a las acciones implementadas por el Instituto y los actores políticos 

para garantizar el acceso a la información sin discriminación alguna.  

XIII. Proponer la revisión y actualización de los documentos que regulan la actuación del 

personal del Instituto en materia de igualdad, paridad e inclusión.  

XIV. Opinar respecto del contenido e imagen de las publicaciones institucionales, los 

programas y campañas informativas y de difusión implementadas por el Instituto en 

materia de género, igualdad, paridad, inclusión y no discriminación.  

XV. Proponer al Consejo General, los manuales, protocolos, lineamientos y reglamentos 

necesarios para la promoción de la paridad, igualdad e inclusión, así como sus 

actualizaciones.  

XVI. Revisar los documentos de planeación institucional estratégica y operativa y 

proponer la transversalidad de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad e 

inclusión en su contenido.  

XVII. Revisar la implementación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad e 

inclusión, en las tareas institucionales.  

XVIII. Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, promoción 

y formación en materia de equidad de género, igualdad e inclusión, dirigidas a los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y al personal de la Rama 

Administrativa. 

XIX. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y 

representación política de las mujeres.  

XX. Supervisar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura 

institucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto Electoral. 

XXI. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y 

representación política de las mujeres. 

XXII. Supervisar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura 

institucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto.  
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4. Sesiones de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 

Número de sesión Fecha Hora 

1 25 de octubre de 2024 11:34 hrs 

2 11 de noviembre de 2024 11:25 hrs 

3 17 de diciembre de 2024 10:10 hrs 

 
5. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión a las 

sesiones en el cuarto trimestre del 2024. 

 

 

 

6. Relación de los asuntos analizados en las sesiones del Comisión de Paridad e 

Inclusión. 

 

 

Asistencia de las integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Consejerías Electorales 
 

Número de sesión 

 1 2 3 

Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva 
✓  ✓  ✓  

Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez 
✓  ✓  ✓  

Mtra. Leticia Bravo Ostos ✓  ✓  ✓  

Secretaría Técnica    

Michelle Anahid Hernández Nambo  ✓  ✓  ✓  
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Número de sesión Asuntos analizados 

1  

1. Se aprobó el acta de la sesión extraordinaria de fecha 

26 de septiembre de 2024. 

2. Se dio cuenta del Tercer Informe Trimestral de la 

Comisión de Paridad e Inclusión del Instituto Electoral 

de Coahuila, que rinde la Secretaría Técnica de la 

Comisión, correspondiente al Periodo de Julio-
Septiembre de 2024  

2 

1. Se aprobó el acta de la sesión ordinaria de 25 de 
octubre de 2024. 

2. Análisis de la implementación del Programa 
Operativo de la Red de Candidatas. 

3. Aprobación del Programa Operativo de la red de 

personas electas pertenecientes a grupos de atención 

prioritaria. 

4. Rotación de la Presidencia de la Comisión de Paridad 

e Inclusión.  

 

3 

1. Se aprobó el acta de la sesión extraordinaria de fecha 

11 de noviembre de 2024. 

2. Informe de actividades correspondiente al plazo del 

14 de noviembre al 14 de diciembre de 2024, que 

rinde la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 

 

7. Reuniones de trabajo de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Número de 

reunión 
Fecha Hora 

1 31 de octubre de 2024 14:00 

2 19 de noviembre 2024 1:57 

3 11 diciembre de 2024 13:00 
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8. Asistencia de las integrantes de la Comisión de Paridad e Inclusión a las reuniones 

de trabajo en el cuarto trimestre de 2024.  

 

 

9. Relación de los asuntos analizados en las reuniones de trabajo de la Comisión de 

Paridad e Inclusión. 

Número de reunión Asuntos analizados 

1 

1. Aprobación de las minutas:  

a) 29 de noviembre de 2023 
b) 5 de febrero de 2024 
c) 15 de febrero de 2024 
d) 21 de febrero de 2024 
e) 5 de marzo de 2024 
f) 13 de agosto de 2024 
g) 22 de agosto de 2024 
h) 9 de septiembre de 2024 
i) 23 de septiembre de 2024 

2. Programa operativo de la Red de Candidaturas Electas 

pertenecientes a los Grupos de Atención Prioritaria y 
programación del evento de Presentación de la Red 
referida. 

Asistencia a las reuniones de trabajo de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

Consejerías Electorales  Número de reunión  

 1 2 3 4 

Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 

Villanueva 

✓  ✓  ✓  ✓  

Licda. Madeleyne Ivett Figueroa 

Gámez 

✓  ✓  ✓  ✓  

Mtra. Leticia Bravo Ostos ✓  ✓  ✓  ✓  

Secretaría Técnica     

Michelle Anahid Hernández Nambo   ✓  ✓  ✓  ✓  
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Número de reunión Asuntos analizados 
3. Evento por el Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad 
4. Propuesta de Programa Jornadas Regionales Mujeres 

Electas 
5. Actividades en el Marco del 25 de Noviembre, Día 

Internacional para la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres. 
6. Análisis de la Implementación del Programa Operativo 

de la Red de Candidatas PEL 2024. 
7. Seguimiento a Oficio INE-UT/19104/2024 
8. Seguimiento a Oficio INE/UTIGyND/810/2024 

9. Seguimiento a Oficio INE-UT/18893/2024 
10. Seguimiento a Oficio INE/DECEyEC/1640-7/2024 
11. Rotación de la Presidencia de la Comisión de Paridad 

e Inclusión 
 

2 

1. Actividades del marco del 25 de noviembre por el día 
internacional de la eliminación de la violencia. 
 

3 

1. Delimitación de fecha, hora y orden del día para la 
SORD de la Comisión de Paridad e Inclusión del mes 
de diciembre. 

2. Propuesta de reuniones de trabajo semanales. 
3. Cumplimiento de sentencia relativa al expediente 

TECZ/PES-08/2024. 
4. Revisión del PAT 2025. 
5. Implementación de la Red de Personas Electas 

pertenecientes a Grupos de Atención Prioritaria. 
6. Implementación de la Red de Mujeres Electas. 
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10.  Actividades realizadas en el marco de la Presidencia del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Coahuila 
 

• El 20 de diciembre realizó entrega-recepción de la documentación de la anterior 

presidencia del OPPM en Coahuila a la titular de la Secretaría de las Mujeres del 

Gobierno del Estado de Coahuila, en su carácter de actual Presidenta del Observatorio 

referido.  
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11. Informe de actividades de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión y la Comisión 

de Paridad e Inclusión. 

 
1. Atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia política en razón 

de género 

 

• En fecha 1 de octubre, se dio atención de primer contacto por parte de la 

Titular de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión vía telefónica, a una 

integrante de Comité Municipal Electoral, la funcionaria consideró no 

presentar queja, no obstante, se implementaron acciones preventivas. 
 

• En fecha 25 de octubre, se recibió solicitud de atención de primer contacto 

para una Regidora de Ayuntamiento, en el cual deseaba denunciar por 

violencia política contra la mujer en razón de género, en contra de un 

regidor de su mismo Ayuntamiento, fue orientada y canalizada a la 

defensoría pública para mujeres del TEPJF. 

 

• En fecha 28 de noviembre, se brindó atención de primer contacto para una 
mujer electa por el cargo de regidora en un Ayuntamiento, la cual fue 
orientada y canalizada a la defensoría pública para mujeres del TEPJF. 

 

2. Actividad de conmemoración por el Día Internacional de las Niñas. 

 

El 11 de octubre se desarrolló actividad con un grupo de 12 niñas en la 

Escuela Primaria Francisco González Bocanegra, en el marco del Día 

Internacional de las Niñas y se difundió por redes sociales el vídeo minuto 

que se realizó conmemorando ese día. 
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3. Actividades de conmemoración del voto de las mujeres en 
México. 
 

El 17 de octubre se llevó a cabo el Taller Alianzas Estratégicas y Networking para Mujeres 
por la Dra. Flavia Freidenberg en las instalaciones del Instituto. 

 

                             
 

El 17 de octubre de 2024, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez estuvo presente en 
el evento “Un Nuevo Horizonte” organizado por el Instituto Nacional Electoral en 
Conmemoración del 71 Aniversario del voto de las mujeres en México. 
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El 18 de octubre se llevó a cabo el taller de Networking y Política 
por la Dra. Flavia Freidenberg y la Presentación del Libro “El deber 
de la memoria. Del derecho al voto a la paridad en todo”.  

 

 
 

 

4. Evento “Ciencia e Igualdad de Género: un desafío” 
 
El 25 de octubre de 2024, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez participó en el evento 
“Ciencia e Igualdad de Género: un desafío” organizado por la Universidad Autónoma del 
Noreste.  
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5. Resultados preliminares sobre las acciones afirmativas en materia de Paridad 

y Violencia política por razón de género. 

El 29 de octubre la Consejera Electoral Mtra. Leticia Bravo Ostos participó en la reunión de 

trabajo con el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México para conocer 

los resultados preliminares sobre las acciones afirmativas en materia de Paridad y Violencia 

política por razón de género, aplicadas durante las Elecciones 2024. 
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6. Taller “Aprendiendo Braille” 

En fecha 5 de noviembre, se dio inicio con el Taller “Aprendiendo Braille”, al cual ha asistido 

el personal de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión, así como en las fechas 12 y 19 de 

noviembre, 3, 10 y 17 de diciembre. 

 

                                          
 
 

7. Revista “Igualdad Política y Divergencia”. 

El 7 de noviembre se realizó la Publicación del artículo "Implementación y retos de la Red de 

Mujeres Funcionarias de Comités Municipales Electorales", escrito por la consejera Leticia 

Bravo Ostos, para la revista “Igualdad Política y Divergencia. Desde lo Local”, de la AMCEE. 

Descarga gratuita: http://bit.ly/AMCEE_VOL5 

 

 

http://bit.ly/AMCEE_VOL5
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La Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez participó con los ensayos “Desafíos que 
enfrenta la erradicación de la VPMRG” y “10 de 10 contra la violencia” en la Revista Digital 
“Igualdad Política y Divergencia. Desde lo Local” de la Asociación Mexicana de Consejeras 
Estatales Electorales, A.C.  
 

 
 

 

 

 

8. XIII Congreso organizado por la Red de Investigación en gobiernos locales 

mexicanos 

 

El 13 de noviembre tuvo participación la Consejera Electoral Mtra. Leticia Bravo Ostos en el 

XIII Congreso organizado por la Red de Investigación en gobiernos locales mexicanos, con la 

ponencia: “Regidurías Étnicas y Afromexicanas en el estado de Coahuila: la inclusión de las 

tribus Kikapú y Negros Mascogos en el Cabildo Municipal del Municipio de Múzquiz”. 
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9. XXXV Congreso Internacional de Estudios Electorales  

El 20 de noviembre la Consejera Electoral Mtra. Leticia Bravo Ostos tuvo Participación en el 

XXXV Congreso Internacional de Estudios Electorales organizado por la Sociedad Mexicana 
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de Estudios Electorales A.C. (SOMEE), presentando la ponencia: "Metodologías para el 

Monitoreo de Medios de Comunicación, un desafío en la Prevención de la #VPMRG". 

Liga: https://www.youtube.com/live/1rKIS4uxWx4 

 

                      

 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/live/1rKIS4uxWx4
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10. Actividades en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres y Niñas. 

 
11.1 Iluminación del edificio durante los 16 días de activismo en el marco del día 

Naranja y uso de elementos alusivos a la fecha. 

 
El Instituto Nacional Electoral, a través de oficio INE/UTIGyND/810/2024, recibido en fecha 
28 de octubre de los actuales, mediante el cual invitó al Instituto Electoral de Coahuila a 
iluminar el edificio de color naranja, así como a portar al personal del Instituto elementos 
referentes al “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres”. 
 
De tal forma, a partir del día 15 de noviembre al 10 de diciembre el edificio se iluminó de 
color naranja; y por lo que ve al personal, vistió una playera color naranja institucional en 
conmemoración a la fecha referida. 
 
Asimismo, se realizó la toma de un vídeo y una fotografía para hacer alusión al Día 
Internacional mencionado. 
 

  

 
11.2 Video-cápsulas naranjas por el personal del Instituto Electoral de Coahuila  

 
Del día 20 de noviembre al 22 de noviembre, se elaboraron diversas cápsulas en el marco 
del día Naranja, ello con el objetivo de que el personal del Instituto Electoral de Coahuila 
sumara esfuerzos para permear sobre la concientización de la Eliminación de la Violencia 
contra las mujeres y niñas. 
 
De dicha forma se crearon cápsulas por cada área del Instituto a efecto de que dirigieran un 
mensaje a la ciudadanía sobre lo relevante de este día. 
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11.3 Pegatinas sobre el Día Naranja 

 
Como parte de las labores de difusión e incidencia, se consideró relevante la implementación 
de acciones y estrategias que permitieran recordar a la ciudadanía la conmemoración del Día 
Naranja y por tanto, la eliminación de la violencia contra las mujeres y niñas, de tal forma, 
del 20 al 22 de noviembre se repartieron pegatinas a personal del Instituto, alusivas al Día 
Internacional referido. 
 
Lo anterior, para que pudieran pegarlo en sus automóviles y contribuir con la visibilización 
y difusión de las actividades. 
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11.4 Participación en el marco de la Conferencia Magistral “Valores 

Feministas: Sororidad y Affidamento”. 

El día 25 de noviembre, se llevó a cabo la Conferencia Magistral “Valores Feministas: 
Sororidad y Affidamento”, en la cual, a solicitud de la Presidencia del Instituto, se colaboró 
con una actividad correspondiente a la elaboración del Árbol Naranja, en el cual las personas 
asistentes a la conferencia, pudieran plasmar sus inquietudes, intereses y aspiraciones por 
un mundo libre de violencia contra las mujeres y las niñas.   
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11.5 Programa “La Urna”, Capítulo naranja. 

 
En fecha 25 de noviembre, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, participó en el 
Programa de Radio y Televisión “La Urna”, en el cual abordó temas interesantes relativo a la 
representación de las mujeres en los espacios de toma de poder como es la Presidencia de la 
República, la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la llegada 
desde hace un tiempo a espacios como las Cámaras de Diputaciones y Senadurías. 
 
Asimismo, abordó la relevancia de que, en otras disciplinas como es el cine, y especialmente, 
en los formatos usados actualmente a través de series y películas, se plasmen realidades que 
acontecen a las mujeres que participan en la política, así como en los espacios cotidianos. De 
tal forma que la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez expone de manera particular dos 
piezas de este rubro: la serie “Intimidad” y la serie “Las cosas por limpiar”. 
 
En ambas abordar temas sobre la violencia que reciben las mujeres y como es una tarea 
compleja el alcanzar justicia, pero también el romper círculos y espacios violentos. 
 
Por otra parte, en el otro segmento, la Lcda. Michelle Anahid Hernández Nambo, Titular de 
la Unidad Técnica, abordó la necesidad de creación de redes entre mujeres para hacer frente 
a los círculos de violencia a los que se encuentran expuestas las mujeres, la relevancia del 
acompañamiento entre mujeres y la creación de espacios jurídicos y de acceso a la justicia 
como son las defensorías de oficio para mujeres en diversos ámbitos especialmente en el 
político-electoral. 
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11.6 Presentación de agenda 16 días de activismo #25N 

 
Por invitación de la Secretaria de las Mujeres, el día 25 de noviembre del año en curso la 
Consejera Electoral  Beatriz  Eugenia Rodríguez Villanueva en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Paridad e Inclusión participó en la presentación de las actividades que 
desarrollaría el Instituto Electoral de Coahuila referentes a los 16 días de activismo que se 
llevarían a cabo en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres y las Niñas,  con la finalidad de sumar acciones de difusión de las actividades a 
desarrollar por cada órgano. 
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11.7 Panel: Acompañamiento institucional en materia de Atención y 

Prevención de la VPMRG de los Diálogos en perspectiva.  

 

El 25 de noviembre de 2024, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez participó en 

el Panel: Acompañamiento institucional en materia de Atención y Prevención de la 

VPMRG de los Diálogos en perspectiva organizado por la Unidad de Igualdad de Género 
y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral.  
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11.  Curso Internacional Especializado sobre Desafíos de las mujeres en la política. 
El papel de los organismos electorales para prevenir la violencia política y la 
violencia digital. 

  
Por invitación de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional 
Electoral del 26 al 28 de noviembre del presente año la Consejera Electoral  Beatriz  
Eugenia Rodríguez Villanueva en su carácter de Presidenta de la Comisión de Paridad e 
Inclusión participó en el Curso Internacional Especializado sobre Desafíos de las mujeres 
en la política. El papel de los organismos electorales para prevenir la violencia política y 
la violencia digital, el cual tuvo como objetivo capacitar a consejeras y consejeros de los 
diversos OPL en la identificación y superación de desafíos, mediante las exposiciones de 
especialistas internacionales y líderes en el ámbito electoral, proporcionando un espacio 
para el intercambio de experiencias, buenas prácticas y estrategias que promuevan la 
inclusión de las mujeres en la política y ofreciendo herramientas para reducir el impacto 
de la violencia contra las mujeres en el ámbito político así como analizar los desafíos que 
enfrentan las mujeres en el ámbito político y fortalecer el papel de los organismos 
electorales en la implementación de políticas y estrategias que eliminen las barreras de 
la participación política de las mujeres. 
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12. Sesión Ordinaria del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 
Coahuila. 

 
En fecha 28 de noviembre de los actuales, se llevó cabo sesión ordinaria del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Coahuila, en el cual se rindió en informe anual de 
gestiones de la presidencia del Observatorio, y se llevó a cabo la rotación de la misma, 
quedando a cargo la Secretaría de las Mujeres, a través de su titular la Mtra. Mayra Lucila 
Valdés González. 
 
En la sesión la Mtra. Leticia Bravo Ostos, como presidenta del Observatorio, rindió el informe 
de gestiones del periodo de su encargo, en el cual se hicieron constar las reuniones de 
trabajo, sesiones y actividades en el marco a la promoción de los derechos político-
electorales de las mujeres. 
 



 
 

28 
 

COMISIÓN DE PARIDAD E INCLUSIÓN 

Asimismo, rindieron cuenta las integrantes permanentes y no permanentes de los trabajos 
realizados al interior del Observatorio, lo que permitió integrar un proyecto que puede ser 
consultado a través de las redes sociales y página institucional. 
 

  
 

 
 

13. Evento Conmemorativo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad  

El Instituto Electoral de Coahuila, con el objetivo de concertar propuestas a fin de contribuir 
a una democracia más igualitaria, y dando seguimiento al acercamiento que se realizó 
durante el Proceso Electoral Local del 2024 con asociaciones civiles y fundaciones enfocadas 
en la atención con personas con Discapacidad para conocer y escuchar la experiencia tanto 
de personas, familiares, asociaciones y/o colectivos de personas en situación de discapacidad 
para conocer sus experiencias y condiciones en las que ejercieron sus derechos políticos 
electorales, logrando reunir una serie de opiniones que dejaron en evidencia los obstáculos 
que aún persisten en el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
En este tenor se llevó a cabo la Conmemoración del evento Conmemorativo del Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad, se realizó el martes 03 de diciembre de 2024, 
a las 12:00 horas, en la Sala de Sesiones de este órgano público local electoral, contando con 
autoridades invitadas como la Junta Local Ejecutiva del INE Coahuila, teniendo la 
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participación del Vocal Ejecutivo del INE, el Lic. José Luis Vázquez Lopéz, Personal del DIF, el 
Regidor Rudy Antony Nieto, Lic. Martha Garay en representación de la Presidencia Municipal, 
Nadia Libertad de la UADeC, María Esther Carreón en representación del ICAI, Ana Cecilia 
Torres por parte del CONALEP. 
 
El evento comenzó con un mensaje de bienvenida del Consejero Presidente del IEC, Lic. 
Rodrigo Germán Paredes Lozano; en representación de la Comisión de Paridad e Inclusión 
del IEC, la Mtra. Leticia Bravo Ostos; en representación del Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres Coahuila, la Mtra. Argentina Orta Dávila; por la Junta Local Ejecutiva 
del INE Coahuila, el Mtro. José Luis Vázquez López y la Diputada Juvenil Ana Cecilia Torres 
Pauli.  

 

 
Además de contar con la presentación de Informe sobre las Consultas por la Mtra. Guadalupe 
Abigail Salazar Celaya, integrante no permanente del Observatorio de Participación Política 
de las Mujeres en Coahuila. 

                                                 
 

Posteriormente se contó con la participación de la Asociación Ver Contigo, por parte de 
Antonio Puentes de Santiago y Manuel Lastra Cardiel, realizando la demostración del sistema 
Braille y herramientas útiles para que las personas con discapacidad visual puedan ejercer 
su derecho a la educación. 
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Además de contar con la Participación del Equipo de Boliche Especial y su coordinadora, 
Adriana Pámanes, compartieron sus experiencias y logros obtenidos en competencias 
nacionales e internacionales de este deporte. 

 

 
 
Siguiendo con el programa se realizó la Charla virtual “Retos y Perspectivas de los Derechos 
Políticos de las Personas con Discapacidad” Mtro. Aldo Muñoz Ortiz, Director de Políticas y 
Fomento a la Inclusión del Instituto de las Personas con Discapacidad. 
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La conmemoración continuó con la realización de la Mesa de Diálogo: “Diálogos electorales 
hacia la inclusión” en la que participaron las siguientes activistas y autoridades: Brely de la 
cruz y Flores, Rodolfo García Guillermo, Montserrat del Carmen Lara García, Miguel Ángel 
Ruelas Ojeda con la moderación de la Mtra. Patricia Yeverino Mayola, Titular de la Dirección 
para promover la Igualdad y prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

 

 
 

 
El evento culminó con el intercambio de ideas del público presentes y reflexiones finales de 
la Comisión de Paridad e Inclusión. 
 
 

14. Participación en el Tercer Encuentro de Comisiones de Igualdad o similares de 
la Segunda Circunscripción 

En fecha 05 de diciembre de los actuales, se recibió invitación de parte de la Consejera 
Electoral María Concepción Esther Aboites Sámano, Presidenta de la Comisión contra la 
Violencia Política Electoral a las Mujeres del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
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para participar en el Tercer Encuentro de Comisiones de la Segunda Circunscripción, que se 
llevaría a cabo el viernes 13 de diciembre del año en curso.  
 
Atendiendo a tal invitación la Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, como Presidenta 
de la Comisión de Paridad e Inclusión participó en el Tercer Encuentro de Comisiones, en su 
intervención expuso información relacionada con la Red de Mujeres Funcionarias de los 
Comités Electorales, brindando información sobre el objetivo general y específicos de la Red, 
ademas mencionó las diferentes acciones y actividades que se desarrollaron a través de las 
diversas líneas de acción en el marco de la citada Red, tales como la difusión y adhesión a la 
Red y las capacitaciones brindadas en sinergia con  diversas autoridades.  
 

 
 
 
 

15. Foro Acciones Afirmativas LGBTTTIQA+, autoadscripción y mecanismos para 
evitar candidaturas fraudulentas 

 
El 06 de diciembre la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y la Consejera 

Electoral Mtra. Leticia Bravo Ostos, asistieron al Foro Acciones Afirmativas LGBTTTIQA+, 

autoadscripción y mecanismos para evitar candidaturas fraudulentas, organizado por el 

Instituto Electoral de Coahuila y  la Revista Voz y Voto. 
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16. Presentación de la Revista Digital “Igualdad Política y Divergencia”. 

El 06 de diciembre de 2024, la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez participó en la 
presentación de la Revista Digital “Igualdad Política y Divergencia” en la Feria Internacional 
del Libro Guadalajara.  
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17. Jornadas Regionales de la Red de Mujeres Electas. 
 

Con el propósito de capacitar a mujeres en cargos de elección popular sobre la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, se busca brindar herramientas para su 
identificación, prevención, atención, denuncia y erradicación, se llevó a cabo las Jornadas 
Regionales de la Red de Mujeres Electas en Coahuila Tercer Temporada: “Las Mujeres ya 
llegamos”, el cual contó con la asistencia de Regidoras y Síndicas, por los dos principios de 
Mayoría Relativa y Representación Proporcional que se encuentran por terminar en cargo o 
están por asumir funciones, siendo electas o reelectas en el estado de Coahuila.  
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Dió inicio la Tercera Temporada de las Jornadas Regionales de la Red de Mujeres Electas en 
Coahuila, con la presencia de Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Leticia Bravo Ostos y 
Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Presidenta e integrantes de la Comisión de Paridad e 
Inclusión del IEC; Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera Electoral del INE; Mayra Lucila 
Valdés González, Secretaria de las Mujeres en Coahuila; y la Mtra. Teresa Hevia Rocha, 
Presidenta de 12624 Consultoras. 
 
Se realizó la Conferencia Inaugural de la Tercera Temporada de las Jornadas Regionales de la 
Red de Mujeres "Las mujeres ya llegamos", por parte de la Consejera Electoral del INE, Carla 
Astrid Humphrey Jordan, en la que compartió la necesidad de que las mujeres electas den 
retroalimentación a los órganos electorales para que podamos seguir avanzando en prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres. 

                                                
 
Posteriormente se realizó la adhesión de las nuevas afiliadas a la Red de Mujeres Electas en 
Coahuila, de las cuales 15 mujeres realizaron su llenado de formularios.  
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Para finalizar con la Tercer Temporada de las Jornadas Electas en tema de capacitaciones, se 
llevó a cabo el Taller de Intercambio de Experiencias, dirigido por Teresa Hevia Rocha, 
Presidenta de 12624 Consultoras. Durante el taller se abordaron temas relacionados con las 
violencias socioculturales, la sororidad y se cerró con un espacio de intercambio de 
experiencias, donde candidatas reelectas, salientes y mujeres electas entrantes compartieron 
aportaciones y consejos.  
 

                                      
 
La Tercera Jornada de Mujeres Electas concluyó con un Networking en el Salón Il Mercato, 
donde las participantes compartieron una cena, intercambiaron experiencias y fortalecieron 
vínculos en un ambiente de convivencia. Esta actividad cumplió uno de los principales 
objetivos de las jornadas: establecer una red de mujeres comprometidas con el aprendizaje 
mutuo y el intercambio de conocimientos. 
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18. Exposición de Arte Mural y Fotografía “Una mirada paritaria e inclusiva” 

 

Como parte de las gestiones realizadas por la Comisión de Paridad e Inclusión con la 
Secretaría de Cultura, en fecha 11 de diciembre se realizó la exposición de Muestra de Arte 
Mural y Fotografía itinerante “Una mirada paritaria e inclusiva”, en el Museo de la Revolución 
Mexicana, en el cual se expusieron las obras de Arte Mural y las Fotografías ganadoras de los 
Concursos “Pinta la Democracia Paritaria” y “Una mirada inclusiva e igualitaria”. 
 
En dicha exposición la Consejera Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, integrante de la Comisión, 
expuso la relevancia de que, desde la Comisión de Paridad e Inclusión se realizaran 
actividades diversas a través de las cuales la ciudadanía pudiera participar en plasmar 
principios relevantes como la paridad e inclusión.  
 
Por su parte, la Consejera Leticia Bravo Ostos y el Consejero Oscar Daniel Rodríguez Fuentes, 
presentaron las obras de Arte Mural y expusieron las fichas técnicas de cada una de ellas. 
 
Asimismo, se realizaron cápsulas de invitación a visitar la exposición la cual estará en el 
Museo referido hasta el 27 de enero de 2025.  
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a 23 de enero de 2025. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez 

Consejera Electoral integrante de la 
Comisión de Paridad e Inclusión. 

___________________________________________ 
Lcda. Michelle Anahid Hernández Nambo 

Secretaria Técnica 
de la Comisión de Paridad e Inclusión. 

 
 
La presente corresponde a la hoja de firmas del Informe Trimestral de la Comisión de Paridad e Inclusión del Instituto Electoral de Coahuila, 
periodo octubre-diciembre de 2024, mismo que consta de 38 treinta y ocho fojas útiles, aprobado en sesión ordinaria de fecha 23 de enero 
de 2025 dos mil veinticinco.   

 

__________________________________________ 
Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 

Villanueva  
Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Paridad e Inclusión. 

____________________________________________     
Mtra. Leticia Bravo Ostos 

Consejera Electoral integrante de la 
Comisión de Paridad e Inclusión. 

 


